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DIAR IAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA cUSCRlPCinw 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6] 

pesetas al trimestre. — Extranjero: '1101611' 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 9 0 

HOKAS DE DESPACHO. 

Be diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmiran l0> 1 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

PREUQ DE ANUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos línea 
Particulares 75 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PiSTB OFICIAL 
DÍ LA 

PMSIDKHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), continúa en 
San Sebastián, sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfru­
tan S. M. la Reina doña Vic­
toria Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
éInfantes D. Jaime y diña 
Beatriz y demás personas de 
la Augusta Real Familia. 

• S U M A R I O 
BE LA 

''Gaceta., k aytr 
PARTE OFICIAL 

Minister io de la Guerra» 

Reales órdenes disponiendo so de ] 

vuelvan á los individuos que se i 

expresan las cantidades que de- | 

positaron para redirán se del 

servicio militar activo. 

Minister io de IHarinai 

Real orden dictando las reglas á 

que en lo sucesivo han de ajus­

tarse los exámenes para obte­

ner los títulos de primeros y se­

gundos maquinistas navales. 

Ministerio de Fomentot 
Real orden de carácter general 

obligando á las Compafifas de 

seguros á facilitar á los contra­

tantes asegurados, y en su dia 

á los beneficiarios, datos refe­

rentes á las proposiciones de se­

guros que hubiesen suscrito. 

Administración Centrali 

Estado.—Asuntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero de los subditos es. 

parióles que se expresan. 

Hacienda. — Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas. —Re­

lación de las declaraciones de 

derechos pasivos hechas por es­
te Centro directivo durante la 

segunda quincena de Majo úl­

timo. 

Gobernación.—Subsecretaría. — 

Dando por terminada la sus . 

cripoióa abierta en 31 de Bnero 

último á favor de los damnifica­

dos por las inundaciones de Oas-

ti la, León y Galicia. 

Sanidad exterior. —Anunciando 

haber terminado la epiiemia de 

fiebre amarilla en Seccondes 

(África). 

Fomento. — Dirección general de 

Agrioultura, Industria y Co­

mercio,—Personal. Amplian­

do en diez días el plazo señala­

do píra el concurso á plazas de 

escribientes, ielineantes de ter­

cera clase del Cuerpo de minas. 

Dirección general de Obras públi­

cas.—Puertos.—Adjudicando á 
la Sociedad La Maquinista Te­

rrestre y Marítima, de Barcelo­

na, el concurso celebrado para 

el suministro y montaje de seis 

grúas eléctricas con destino al 

dique-muelle y andén del puer­

to de Almería. 

Ferrocarri'es.— Otorgando á don 

Gerardo Vázquez Calvo, con su­

jeción i la ley y Reglamento de 

Ferrocarriles secundarios, el de 

Haro á Escaray por Santo Do-

| mingo de la Calzada. 

I Comisaría general de Seguros.— 

Concediendo el plazo de un 

mea para que los asegurados 

que tengan cródit->s contra la 

Sociedad La Capital de Catalu­

ña y no figuren en la relación 

que se publica, puedan dirigir 

á esta Comisa ía sus reclama-, 

clones. 

ANKXO 1.° — Bolsa. — Instituto 

Meteorológico -Observatorio de 

Madrid. Subastas . — Admi­

nistración provincial.— Admi­

nistración municipal. — Anun­

cios oficiales de la Compafila 

de los ferrocarriles de Puerto 

Rico; La Española, Compañía 

anónima á prima fija; Banco da 

O «tilia; Delegación de Hacien­

da de la provincia de Castellón, 

y El Monte ío, Sociedad anóni­

ma . —Santoral. —Espectáculos. 

ANBXO 2.°— Edictos. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Salada lo Civil.—Pliegos 28 y 

27. 
-iN.1.11 11— i i i mi a — n j f r i i M — W « W W 

EDICTOS YJBTEIKWS 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
pravidenoia fecha catóme del 
corriente, diotada por el señor 
juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta 

corte, refrendada por el escri­
bano que suscriba, se anuncia 
la muerte sin testar de D. José 
de la Cámara y Carola, de té­
tente y oinoo años, hijo legíti­
mo de D. Pedro y de doña Ma­
ría de la Paz, natural de Madrid, 
propietario, viuda de doña Jo­
sefa González Nieto, que falle 
ció en esta capital el dia veinti­
cinco de Marzo último en la casa 
número treinta y dos de la calle 
de Alcalá, piso principal, y se 
oita jy llama á las personas 
que se orean con igual ó .mejor 
derecho que la que reclama la 
herencia, que es doña Emilia 
Hernández de Tejada y de la 
Cámara, sobrina ¡carnal del 
cansante, para que compa­
rezcan ante este Juzgado i ha­
cer uso de su derecho en el tér­
mino de treinta días. 

Madrid, quince de Julio de 
mil novecientos diez. 

V." B." 
El señor juez, 

J u a n Mor la s in . 
El escribano. 

P. S., 
T o m á s A l d e r é . 

(A.-279.) 

EDIOTO 
En virtud de providencia dio­

tada por este Juzgado en autos 
de juicio verbal que ante el mis 
mo penden entre partes y sobre 
pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta dos 
créditos, no realizables en le 
aoto, por el valer que loa mis­
mos representan, ó sea el de 
cuatrocientas ochenta pesetas 
cada uno, consistentes en dos 

letras aoeptadas, protestadas y 
reembolsadas. 

El remate tendrá lugar el dia 
veinte del aotual, á las diez de 
su mañana, en la audiencia de 
dioho señor juez, sita en la oalle 
de Belén, número des, segundo, 
con arreglo á lo dispuesta en les 
artfoulos mil cuatrocientos no­
venta y nueve y mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento 
oivil. 

V.* B.e 

Santa María. 
El secretario, 

Alfredo del Castillo. 
(A.-280.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido eu este 
Tribunal bajo el núcnoro 243 
de orden del año 1910, par males 
tratos, centra Filiberta Páramo 
Prado, de 13 años, soltera, sir­
viente, que dijo vivir oalle de 
Fomento, número ouarenta y 
tres, piso 4.°, se ha acordado s ¿ 
la cite por me i© del presente 
en atenoión á ignorarse su aotual 
domioilio y paradero, para que 
el dia 29 de Julio próximo, á las 
nueve horas del mismo, c apa­
rezca ante la Sala-audiencia de 
este Tribunal, sito en leí pisas de 
los Mosteases, numen» 2, príaoi 
pal, para la oeiebraoióu del jui 
oio, al oual deberán concurrir 
acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteli­
gencia que, de uo verificarlo, 
la parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitaoión 
; en forma á la referida Filiberta 
j Párame Prado, expido el pre­

sente para su inserción en el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo en 

: Madrid é 27 de Junio de 1910.=» 
I V.° B.°= Enrique Hernández.= 

El seoretario, Lodo. M. Kreisler. 

(B.—344.) 

EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm, 625 de 
orden del año 1909, por escanda-; 
lo, contra María Domínguez Ro­
dríguez Cantero, de ouarenta y 
tres años, viuda, natural de 
Córdoba, que dijo vivir en la 
oalle de Valverde, número vein­
titrés, buhardilla, se ha acor­
dado se la oite por medio del 
presente en atenoión á igno­
rarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 29 del 
mes aotual, á las nueve horas 
del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, sito en la pieza de los 
Mosteases, número 2, prin­
cipal, para la celebración del 
juicio, ai oual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y 
demás medias de prueba de que 
intente vderse, en la inteligen­
cia que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma á la referida María Do­
mínguez Rodríguez Cantero, ex­
pido el presente para su inser­
ción en el DIARIO OFICIAL DE 
AVISOS, que firmo en Madrid á 
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L_f B R O V i l 

CAPITULO XLVII 

Adorar á Dios en la criatura. 

Ben Am aib (Poeta persa). 

Barca-liana 

Es un bello lago de Tsad en cuyas 
cristalinas y frescas aguas se ven brillar 
sobre la arena que tapiza su lecho pre­
ciosas y relucientes conchas nacareadas 
y numerosos ramitos de corales rojos y 
brillantes. 

Algunas veces la freza oon sus esaa-

3^4 BIBLIOTECA DEL «DÍARÍO OPíCÍAL* 

Pablo, tú 1© sabes,., tú lo has visto, y 
ahora creerás... que... 

Y se detuvo porque empezaba á de -
bilitarse; sus ideas se oscurecían; pero 
dominado por su horrible sistema, que­
ría seguirle hasta el fin, hasta la tumba. 

—Pues bien, tú lo ves, continuó con 
una voz sorda y entrecortada; tú lo 
ves... está probado; La materia triunfa 
sobre el espíritu... el instinto animal es 
el más fuerte. Honor, respetOi amor, 
pudor... paternidad... todo calla desde 
que el hambre habla. Alice,.. [tú padre! 

—¡Oh!, ¡déjame! ¡Vete de aquí, arti­
culó Pablo, vete de ahí! ¿Tú eses Sata­
nás? 

—¡Pluguiese al cielo! dijo Szaffye. 
Y una última sonrisa amarga é iró­

nica contrajo sus labios. 
—¡Oh!, dijo Pablo con voz exánime 

tratando de rodarse al bordo de la bal­
sa para caer al mar. 

LA SALAMANDRA 381 

¿Qué me hace el mundo?... el mundo 
eres tú... 

Ven Szaffye, ven á morir para resu­
citar y morir otra vez en medio de esos 
deleites dulces cuyo recuerdo me con­
sume; porque después., ¡no es ya la 
sangre, es el deseo!, el deseo lo que cir­
cula y bulle en mis venas. 

Los ojos de Szaffye se pusieron relu­
cientes. 

Después Alice añadió figurando que 
se desnudaba: , 

—Toma este vestido negro que 
me hacía tan blanca... va á caer... ¡Qué 
fuertes son estos cordones! Toma... 
Toma... ya están rotos... 

¡Al aire mi larga cabellera negra que 
tanto te gusta!, ¡que caiga sobre mis 
espaldas!-—¡Ahora, oh! ven amor mío, 
ven... te espero.,. ¡Oh!, ven luego... 

Y la pobre muchacha hizo el simula­
cro de subir á una cama, y pasando 
por encima de la balsa cayó al mar. 

Pablo dio un grito terrible, se incor­
poró tendiendo las manos adelante; pe­
ro no pudo levantarse. 

—¡Sálvala monstruo!, exclamó ¡seña­
lando á Alice que reapareció un instan­
te á la superficie del agua alargando 
los brazos. 

Su última palabra fué; 

Ayuntamiento de Madrid



AÍH run Sábado 16 le Julio d« 1910 Nrtni 137 

l . 'deJulii "le 1910 -V.» B. — 
Enriqua H rná .1 z -E l sara­
tano, M. K i-1 «•• 

(B -346 ) 

Cuerpo de Ingenieros 
DE MONTES 

DISTRITO DE MADRID 

Ley de Montes de 24 de Junio 
de 1908 

Don Alfonso XIII, por la gra­
da de Dios y la Cinstituoión 
Rey de España; 

A todos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artioulo 1." Además de los 
mentes propiedad del Estado, 
de ios pueblos y de los estable­
cimientos oficiales que están 
oatalogados por el Ministerio de 
Fomente, se considerarán tam­
bién como de interés general y 
de utilidad pública les montes 
existentes y los terrenos que 
deban repoblarse faresíalmen-
te, oualquiera qae sea su emano, 
siempre que por su situación se 
hallen en uno de los casos si­
guientes: 

a) Los existentes en las oa 
beoeraa de las cuencas hidro­
gráficas. 

b) Loa que en su estado ac • 
tual ó repobladas sirvan para 
regular eficazmente las grandes 
alteraciones del régimen de ias 
aguas llovidas. 

c) Los que eviten, despren­
dimientos de tierras ó rocas, 
formación de dunas, sujeten ó 
afirmen las suelos sueltos, de­
fiendan canalizaciones ó vías de 
comunicación ó impidan el en-
turbamieuto de las aguas que 
abastecen poblaciones. 

d) Los que sanaan par jes 
pantanosos. 

e) Lss mentes que con su 
aprovechamiento regular sirvan 
para haoar permanentes ias 
condiciones higiénicas y eco­
nómicas da putsbíea comarca­
nos. 

Árt. 2.' El ministro da Fo­
mento, por sí 6 á instaaoía da 
los interesadas y previos les es-
ludios é infirmas que estime 
oportunos, y oyendo á los Con­
sejos provinciales de Agricul­
tura y Ganaiería, deolarará 
por Real decreto en cada pro­
vincia los montes ó terrenos 
que, atendidos los anteriores 
ooaoeptos, deban declarará® oo-

mn zona fiirastal da utilidad 
públiin ó n i T " ^ protectores. 

Art. 3.* Q í^dan sometidos á 
los pr o^ptos de estt» Li?, y 
puedan aoog^rsa á ?su8 b^nefi-
oios, todas los propietarios ie 
terrenos ó montes no oatalago-
dos, enclavados en zonas pro 
tactores, ya sean personas indi-
vuales, ya personas colectivas 
de oaráoter públioa ó privado. 

E s t o s propietarios podrán 
constituirse en Saciedad, con 
objato de utilizar las ventajas 
que á las extensiones forestales 
superiores á 1.000 hectáreas 
oonoede el articulo 5.° 

Los Municipios; Diputaciones 
provinciales y demás Corpora­
ciones de oaráoter públioo que, 
según la legislado •> vigente, no 
puedan asociarse con otros pro­
pietarios sin expreso consenti­
miento del Estado, quedan des 
de luego autorizados para oo> 
operar á la constitución de ta­
les Saciedades, aportando á 
ellas los terrease ó montes no 
o talogados enoiavados en zona 
s protectoras qaa l->s pertene­
cieran . 

Art. 4.° Al propietario de 
terrenos ó montas de todas cla­
ses enclavados en zona proteo-
toras de 100 h o áreas por lo 
menas de excusión en supe fi-
oie ¡continua qun proten da hq-
cér por si la repoblación fores­
tal, se le conociera gratuita­
mente por la Administración 
toda la ayuda técnica que nece­
site, asi como ias semillas y 
plantones qtn pidiere, y la 
exención de la contribución 
territorial hasta que los montes 
alcancen, á juicio da aquélla, la 
plana producción. 

También disfrutará de los 
premios establaoidos en el ar­
ticulo 15 de ia ley de 24 de Ma­
yo de 1863, el cual se declara 
vigente con toda su fuerza. Es­
tos premios p«drán en algún 

\ casa, precios los informes oo-
1 rrespendiaotes, otorgarse en 
I eoBoapte de auxilio al tiempo de 
'• hacerse la repoblación, per® en­

tonces ios trabajas habrán de 
í ser proyectados y ejecutados 
I por la propia Administración, 

que será ia que perciba y em-
I pies las cantidades. 
I Si ios montes no se hallasen 
I situados en zona protectora, los 
1 propietarias podrán acogerse 
I únicamente á las beneficios del 
! expresado artículo 15 de la Ley 
l de 24 de Mayo de 1863. 
\ Art. 5.8 Al propietario ó á 
I los propietarios asociados que 

aporten al Estado para su repo­
blación una superficie oonti-
nua de montes enclavados en 
zonas protectoras que alcance la 
oifra de 1.000 hectáreas, la Ad­
ministración le abonará anual­
mente, y mientras dure le ropo 
blaoióa, como renta del capital 
representativa dei valor del sue­
lo, ol 3 por 100 dal valor en que 
diohis montes estén amillara 
dos, tomando como dato en el 
amillaramienta el promedio del 
quinquenio anterior á la pro­
mulgación de esta Ley y las exi-
m rá del pago de la contri bu-
oióc territorial, hasta que di-
ohot< montes á juicio de la Ad­
ministración se hallen en plena 
producción. 

La repoblación se hará por el 
Estado, y una vez terminada, 
podrán los propietarios ó las 
Sociedades reintegrarse en la 
posesión del suelo oreado, con-
80 idaudo en ellos el dominio 
absoluto de la extensión repo­
blada, mediante el abono al Es­
tado sin interés alguno del im­
porte gastado por él en la repo 
blaoión, oon exclusión de las 
cantidades que hubiese inverti­
do para el pago del personal fa­
cultativo auxiliar y de guarde­
ría. 

Si al llegar este momento, el 
propietario ó la Sociedad de pro­
pietarios no puliere reembalsar 
al Estado el capital invertido, la 
Administración seguís á explo­
tando las montes, repoblados 
hasta reintegrarse completa­
mente de las cantidades emplea 
das, y entonces se consolidará el 
dominio del suelo á favor del 
propietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, 
el propietari» ó la Saciedad pre 
fiaren ceder la propiedad del 
monta ó montas repoblados al 
Estado, óate ¡abanará á aquellos 
el capital que representa el valor 
del suelo, según al expresado 
promedio de amillaramiente. 

Art. 6.tf El propietario ó pro­
pietarios assoiadsa de mantea 
enclavados éh la zona protecto­
ra, serán dueños eesnómicaiaen • 
te da ellas y, psdrán disponer 
libremente 'de su dominio; pero 
en su explotación se sujetarán á 
un plan dasoorátioo aprobado 
para cada un® de ellas per Raal 
orden, -osa el objeto exclusivo 
de garantizar su conservación, 
sin que 'la administración inter­
venga después, sin® ea cuanto 
sea absolutamente preciso para 
ejercer las funciones de inspe-
oión y vigilancia que aseguren 

en todo momento la permanen­
cia y mantenimiento de las ma­
ses forestales. 

La Administración respetará 
aquellos planas da explotación 
racional establecidos por los 
propietarios, siempre que, satis 
faciendo los propósitos de esta 
lay, estén acreditados por la ex­
periencia y sancionados por la 
costumbre de la looalidad, 

Art, 7." Si el propietario de 
un monte enolavado en la zona 
protectora no quisiera repoblar 
lo por su oueata ni asociarse pa 
ra efraoerlo al Estado ó decla­
rase no convenirla el plan de-
soorátioo aprobado para la ex 
plotaoión,|al Estado se reserva 
el derecho de acudir, en oon-
qogío de utilidad públioa, á la 
expropiación forzosa psra ad­
quirir su plena propiedad, oon 
arreglo á la Ley de 10 de Enero 
da 1879 y á los Reglamentos pa 
ra su aplicación. 

Art. 8.° Las ventajas oonoe 
didas por esta Ley quedarán en 
suapeuso para el propietario que 
una vez empezada la repobia-
oiónla suspendiese. 

Ef« tai cas®, si no se asocia á 
oírse, conforma á la establecido 
en el art. 5.°, el Estado podría 
haoer uso del derecho que le re­
serva el art. 7." 

Art. 9." La oorreooióa de las 
infracciones sucesivas desde v\ 
momento de la implantación de 
esta ley, se regirá per los pre­
ceptos dictados, ó que en lo su­
cesivo se dictaren sobra legis­
lación penal de msntes, equipa 
rándoss, para sus efectos, todos 
les mantés comprendidos en es­
ta íey á i»scatalogados pt$r cau­
sa de utilidad pública. 

Art. 10, Para asegurar el Es 
tado la conservación y mejora, 
de todos los mantés enclavados 
en zonas protectoras: 

Primer®. Datará á estes da 
caminas de saca. 

Segundo. Establaaerá p a r a 
el'servicié da la extinoióñ de in­
cendios, callas y 'callejones, za­
nas prootéotoras justa á las vías 
férreas, ó instalará las telégra­
fos de señales' - y telefones ñeca -
sarioe al mejor servicia. 

Tareero. Aumentará el per­
sea»! de guardería feNcastal'exis­
tente, reglamentando el servi­
cio dasuaríe que ¡es guardas vi­
van en el monte y no tengan 
á su cargo sino la zona que -pue­
das* vigilar convenientemente. 

Coarto. Determinará los me­
jores sistemas para oembatir 
ias plagsjs que ataquen, á las 

masas arbóreas, difun iiendo 
su ensaña za y procediendo rá­
pidamente á la extinoióñ de las 
plagas que se presenten. 

Quinto. EQlas Granjas Agrí 
nol.is en que s-ia necesario esta­
bleará enseñanzas prácticas de 
Suvioultura y Ordenación, para 
estimular el desarrollo de la ri­
queza foresta!; y 

Sexto. Organizará v i v eros 
de las especies forestales más 
con venientes en todas las regio 
nes donde se empiecen traba­
jes da repoblación para surtir 
las neoesi iBdes de la Adminis­
tración y de los particulares. 

Art. 11. Anualmente se oon-
oodarán por el Ministerio de 
F>manto varias premios de 
2 000 á 10 000 pasetas, entre las 
entidades ó particulares que 
mayor obra de repoblación ha­
yan realizado, distribuyéndose 
la suma consignada a! efacto en 
los presupuesta entra las di 
versas regiones de H Nación. 

La propuesta isa hará á peti­
ción de los interesados por los 
respectivas j *f JS del servicio de 
Montes en que estuviere en­
clavado el msate en cuestión, y 
caá el informa del correspon­
diente ó correspondientes Con­
sejos provinciales da Agricultu­
ra, si aquel estuviera enclavado 
en una ó más provincias, y da 14 
Junta consultiva de Montas, re­
solviendo al Ministro de Fomen­
ta en definitiva. 

Árt. 12. Anualmente se hará 
el cálculo da las cantidades ne­
cesarias para atender en al si-
guiante ejersico económico á 
las mejoras é iateresüs'qaeco­
rrespondan á loa particulares y 
saciedades, y así mismo sa oon 
signarán en ¡as presupuestas 
del Estado las partidas para abo­
no de ¡os auxilios y premios 
concedidos en los diversos casos 
f i ¡«das por la presente ley, a® 
tendrán, por ls tanto, eficacia 
los oómpromisos qué adquiera 

> la Administración pública ea 
I ejecución de esta Ley mientras 

no exista partida para ateader-
i les en ios presupuestos del Es-
i tado. 
; Art. 13. .QaeJan derógalos 
[ el artículo 14 Je ¡a ley áe 24 de 
¡ Mayo de 1863 y todas las ciispo-
j sioiones que m opongan á las 
\ que se dictan én la presente ley. 

Para su más acertada ejacu-
| oión se dictará en al plazo más 
I breve posible el correspondían -
[ te Reglamento. 
¡. ' Artículos adiciónalos 

Artioulo 1.a T a n t o 

moates oatalogados osmo ea los 
no oatalogados y otros terrenos 
que teaiendo per lo menos 100 
heovár as de extensión,y hallán­
dole situados an zonas proteo-
toras formen p rte de cuencas 
bajas y seoundarias, donde loa 
fines hidrológicos y de soste­
nimiento de tierras á que tiende 
esta ley se obtengan mediante 
oult'.voB arbustivos ó arbóreos 
en condiciones apropiadas, de 
igual modo que oon la repobla­
ción forestal podrá ésta susti­
tuirse por aquéllos, á propues­
ta de los interesados, por conce­
sión ddl Ministerio de Fomento 
en Raal decreto, que sólo se dio­
tará previo informe favorable 
del Consejo provinoial de Agri­
cultura y Ganadería. 

En tal caso, los propietarios 
que opten por estos oultives ten­
drán derecho á los beneficios 
establecidas en el párraf® 1.° del 
articulo 4." hasta que aloanoen 
las plantaciones su plena pro-
duooión. 

Los propietarios, para realizar 
estas plantaciones nivelando el 
terreno y estableciendo banca­
les, muros de oontenoión, etc.*,. 
dividan sus terrenos en parce­
las, entregándolos á braceros en 
arrea d a m i e a t o, disfrutarán 
también de los demás beaefioios 
que coaoede el artioulo 15 de la 
ley de 24 de Mayo de 1863. 

Art. 2" En aquellas provin­
cias en que se enouentre some­
tida á un régimen especial la 
Administración, ésta tendrá en 
el cumplimiento da esta ley las 
facultades que por dicho régi­
men le están conferidas. 

Por tanto: Mandamos á todos 
los Tribunales, justicias, jefes, 
gobernadores y demás autori­
dades, así oivites como militores 
y eclesiásticas, de cualquier cla­
se y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecu­
tar la presente ley ea todas BUS 
partes. 

Dado ea San Ildef oase á vein­
ticuatro de Junio de mil nove­
cientos ocho.-—Yo el Rey.=EI 
ministro de Foiaeato, Augusto 
González Basada. 

Susaintaa notas que tomadas del 
que tomadas del Reglamaata 
diotado en 8 de Octnbre últi­
mo para la ejeouoión de la ley 
de Montes da 24 de Junio de 
1908, publioado en la Gaceta 
de Madrid de 10 de Octubre 
de 1909. 
Además de cuantos derechos, 

beaefioios y obligaciones se 
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—-Szaffye. 
•—Muaré feliz, contestó fcteaffye coa 

una voz sorda, y una lágrima brilló 'ea 
sus ojos. 

¡Aííce!.., [Alice! ,; Mi padre ., Alioa... 
clamó Pablo retorciéad"ge. 

Esta voz padre atrancó á Pedro da 
su abatimiento, porque este desgracia­
do privado por su hijo de ua poco de 
alimanto, participaba del delirio gene­
ral. 

El teniente sa imaginaba tomar la 
altura del sol, y simulaba cuidadosa­
mente) esta obsarvaoióa astronómica, 

—Al momento, Pablo... le dijo; soy 
contigo, hijo mió; ya vas que es mases-
tar qua la «Salamandra» se ponga en 
rumbo. 

El comandante me ha dado bien el 
punto; es valiente y experimentado el 
comandante. 

Después como si recogiera Sos instru­
mentos". 

—Ahora soy contigo, Pabló; contigo 
hijo mío querido, á quien amo m&s qua 
á nadie, y á quien he cuidado como éí 
io ha hecho conmigo. ¡Oh! ¡Pablo mío!, 
cuidados por cuidados, vida por vida. 

Este último golpe acababa da aterrar 
al niño. 

¡Oh!, se maldecía á 01' mismo. 

—Pablo, hijo mío... yo sufro... no sé; 
pero creo que estoy herido en la cabe­
za y en ios brazos... Mira... yo no sé 
quien me ha hecho esto... pero yo su­
fro.., Ven, hijo... ven Pabló; que t« 
sienta junto á mí y no sufriré. 

Ademas vamos á llegar á Smyrma, y 
allí, añadió en voz baja, te daré una 
buena noticia. He pedido á Alice para 
tí a su tía; en fin tú verás. ¡Pobrecito!, 
cuando pienso que vas á ser feliz, por~ 
que tu felicidad os mi pensamiento de 
cada día, de cada hora. 

Mira, Pab'o, ¡oh!, si llegara esa feli­
cidad, qué placer para mi vejez. jVasa!, 
¡dame un abrazo, ingrato! 

Y el teniente se inclinó sobre su hijo 
que tembló al sentir los labios helados 
de su padre. 

Después Pedro levantándoseexclamó: 
—Aquí estoy, comandante, á vues­

tras órdenes. 
Y fué á sentarse en el centro de la 

balsa en donde pareció esta? conver­
sando con alguno. 

—¡Oh!, ¡desgracia!, infierno!... ¡La 
muerte!, ¡venga la muerte!, decía Pa­
blo. ¡Soy infame! 

—¿ror qué la muerte?, dijo Szaffye. 
Has llegado al término da la ciencia, á 
despreciarte á tí y á los demás; porque 
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mas azules y aletas doradas viene á 
morder una de aquellas raíces amari­
llas de lotos que flotan sobre la onda, 
y arrastrando tras sí las corolas azules 
de esta linda flor, desaparece bajo los 
ramos purpúreos del banco de coral. 

O bien la garza real blanca con ca­
beza negra apoyada sobre sus patas 
rosadas, con el cuello encogido espe­
rando su presa, permanece inmóvil á 
la orilla del agua como aquellas figuras 
simbólicas del culto de los «hmdous». 

Situado en el fondo del dique que for­
man las montañas inaccesibles de Bour-
npu, bastante lejos de Trípoli y de la 
costa ele África, este lago aparece allí 
fresco, puro, ignorado como una gota 
de rocío en el fondo de una espesa 
mata. 

Rodeado de acacias, de cocos, de 
palmeras y bananos que reflejan sus 
aguas transparentes. Apenas queda un 
sitio en medio para ver temblar el azul 
del cáelo; tan altos y copetudos son es­
to? ái boles. 

Y después la playa es tan igual y tan 
blanca; a pradera que la circunda tie­
ne un cóaped tan fresco, tan esmaltado, 
que es un lugar de delicias para los pá­
jaros bobos oon plumas violadas, para 
láí zorcetas, los pelicanos, las grullas 

Ayuntamiento de Madrid
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expresan en los diferentes ar­
tículos de la ley para las perso­
nas y entidades, bioa de oaráoter 
público ó privado que á sn ins-
tanoia sometan sus montes á las 
presoripoiones de dioha ley, sa 
previene: 

Que el plazo para presentar 
los interesados sns instancias, 
es el de das meses, canudos 
desde la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL en que aparezca publiotsda 
la ley. 

Que las instancias se presen- <' 
taran en las Aloaldfas de los tér­
minos municipales en que radi­
quen los montes, que admitirán 
mediante reoibo. 

Que en las instancias se ha- j 
ráu ssnatar bisp la respoos><bi- i 
lidad de los interesad* s, los ' 
dato3 siguientes: Püsidóa od- \ 
ministrativa del predio, nombre j 
del terreno, nombre del dueño 
y el del poseedor ó usufruotario 
si fuera distinta de aquel con 
oepto de la pertenencia y pese 
Bión, fecha y naturaWa el títu­
lo del dominio, sus coufiaes 6 
limitas oon relaoióu á los pun­
tos cardinales, la extens da su­
perficial oontiaue, poniendo por 
nota, caso de disoontiuui Sad, la 
distancia mínima entre las par 
tes diversas de la misma u. id d 
legal y la espeoie ó especias do 
minantes que la pueblan. 

Lisa Alcaldías admitirá a bajo 
reoibo cuantas instancias se les 
presenten, olasiftoándolas y or­
denándolas, aegúa la situación 
de íes terrenos á que hagan re­
ferencia dentro del término mu-
nioipal y en esta forma y orden 
harán de ellas uu dable indios 
autorizado, conservando un 
ejemplar y remitiendo el otro 
oon las instanoias y las obser­
vaciones que juzguen pertinen 
tes á la Jefatura del distrito fo 
costal. 

Los Ayuntamientos formarán 
también relaciones da ios terre 
nos de su pertenencia no cata­
logados y que otsnsidsran oon ve­
niente someter á las presorip • 
eiones ...de la ley, remitiéndolas 
en la misma forma y oon igualas 
detalles á los especificados pro 
sedentemente i la Jefatura del 
distrito forestal. 

Las Diputaciones previasia-
les, Corporaciones de carácter 
público, á socios de Municipios, 
mancomunidades oto., forma­
rán lambiéa relaciones de sus 
montes y terrenos forestales no 
catalogares, haciéndolo en for­
ma semejante á k establecida 
para los Ayuntamientos y remi­
tiéndolas á la Jefatura de ios 
distritos forestales, solicitando 

' su Jnolusión ó declarando en 
otro oaso que renuncian á la 
instancia. 

Declarados @n cada provincia 
montes proteotores ó de utiiida i 
pública oomu previene el art. 2.* 
de £a Ley de Montes, los tarre­
aos que figuren y constituyan 
las relaciones provinciales, hura 
la declaración pitra cada uno do 
ellos por Real orden el Ministe­
rio de Fomento, en 1. qub se de 
olarárá sometido el moute ¿ los 
preceptos ae la Ley y disposi­
ciones que la desenvuelvan, y 
le reconocerá opción á sus be­
neficios cerno aquélla prescribe 
y autoriza en su artíoul» 3 ° y 
señalará como obligaciones f un 
damentales é irredimibles, im 
puestas por la Ley, las siguien­
tes: Destino permanente al cul­
tivo de aprovechamiento fores­
tal mediante el régimen que ia 
propia Ley orea (art. 6.°); oorreo 
oión de infracciones p»r la dis­
ciplina administrativa, sin per­
juicio de las sanciones de otro 
orden que á sus dueños corres­
pondan ú obliguen (art. 9.°) y 
sujeción á expropiación forzosa 
euando proceda que el Estala la 
ejercite (artíouiee 7." y 8.°). 

Madrid, 12 de Julio de 1910.— 
V.° B."=El gobernador oivil.= 
El ingeuiaie jefe, Ramón del 
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La envenenadora del tenor 
Nuevos detalles 

Ra terminado en la Audiencia 
la vista de la famosa causa oon-
tra María Luisa Baurette, acu­
sada de haber envenenado al te­
nor Godart y de haber intenta­
do envenenar igualmente al ma 
trimonio Douciieux. 

La acusada ha negado oon la 
mayor firmeza; pero las prue­
bas eran tan abrumadoras, que 
no dejaban lug r á la ,manor 
duda. 

H silo, pues, seotenoiada á 
oadana perpetua. Ei telégrafo 
os ha dado ya la notioie; pero ei 
6u«eBo es tan interesante, qu^ 
no oreo huelgue ampliar estfs 
información nñediende algunos 
antecedentes de! proceso. 

Mr.ria Laiaa B urette es usa 
mojar de instintos perversos, 
rencorosa y vengativa, qu ha 
hacho en el mu; •** mucho daño 
por las ojBUsaa más fútiles. 

La meuor contrariedad que 
alguien 1» proporcionara basta­
ba ya para qus emprendiera 
oontrs éi una obstinada perse­
cución. 

Freouentsmente recurría al 
sistema de enviar anónimas, y 
se afirma que por este medio 
oonsiguió á veces deshacer al 
gunos matrimonias p v o y e o-
tados. 

La Beurette, que tiene actual 
menta cuarenta años, ingresó 
oomo empinada ea los almacenes 
•iei L«uvra en 1892, donde per­
maneció hasta 1907, en que fué 
expulsada par un hurto peque­
ño, sin qU'j se procediera judi 
oialmanto contra ella por creer 
que se trataba de un oaso de 
eleptemanSa. 

Por su dístiüc ón, eleganoia y 
belleza, ia Bourette era una de 
las empleadas preferidas de la 
cuéntala del Louvra.. 

La señorita Bsmrette, que po­
seía, además de su empleo, una 
pequeña fortuna personal de 
70.000 francos, tenía ¡a mono 
manía de encontrar un marido, 
y á este propósito sacrificaba su 
vida entera. 

Allá pm el año de 1901, creyó 
María Luisa haber tropezado oon 
el hombre qua buscaba. Eráos­
te M. Doudiex, representante de 
una oasa de muebles, para la 
cual adquiría telas en el Louvra. 

A poco de conocer la joven á 
M. Doudieux, entabló con éi un 
tierno idilio. 

Pero María Luisa se había he-
oho ilusiones. M. Doudieux no 
era hombre dispuesto á casarse 
oon ella. Pretendía únicamente 
comprometerla en uaa aventura 
volandera de amor. Y á esto no 
se prestaba Muría Luisa en mo­
do aiguuo. 

Cansado vk esperar dulzuras 
qtie no llegaban, M. Doudieux 
resolvió abdudotaar ei asedio á 
la oficiala del Louvra, y la olvi­
dó tan profundamente, que á los 
dos años se oasó oon otra. 

Apenas celebrado el matrimo­
nio, DtiU'.iieux y su esposa co­
menzaron á reoibír anónimos, 
que les ocasionaron no pocas 
disgustos. 

El matrimonio no recordaba 
tener enemigos, y por esto ora 
el lance mucho más extraño. 

Al fin, María Luisa desveló el 
misterio, solicitando de su anti­
guo novio una entrevista, en la 
cual le pidió que se divorciara y 
la hiciera su esposa. 

Ante la negativa del hombre, 
la Bourette se exprese en forma 
tan agresiva, que Doudieux no 
quiso volver á reoibirla. 

Un día recibieron los señores 
de Doudieux, á nombre de un 
amigo, un paquete de bombones 
de chocolate. Afortunadsm ,-nte 
oenoibieron Bespeohas, hicieron 
analizar les bombones y resul­
taron envenenados. 

Mucho tiempo después, la es­

posa de Doudieux halló, tirado 
á la puerta del jardín, un paque­
te! de la botica, que daclfi: «An-
tipiri;. a». 

Creyó que se trataba de un 
error, y guardó el paquete para 
devolverlo. 

En Octubre da 1909, el tenor 
Godart, pensionado de la Opera, 
oomió una noche en oasa de las 
Doudieux,y después de la oo-
mida sintióse aoometido de una 
fuerte jaqueca. Pidió antipirina, 
y la señora Doudieux se la faoi-
litó. Era la del paquete. 

A las pooss horas expiraba el 
tenor, entre orusles ¡Mores. 

Al mes siguiente, los Dou­
dieux volvieron á resibir otro 
paquete envenenado; dieron 
cuanta al Juzgado, se practica­
ron pesquisas y quedó averigua 
do que la remitente hsbía sido 
María Luisa B.»urette. 

R-'gfrtrada su oasa, la Policía 
halló paquetes de arsénico y de 
estricnina y algunas cartas gra 
vameeta comprometedoras. 

Durante el jutoio, la Bourette 
se ha obstinado en negar; paro 
ha sido inútil, y ya oenooen 
nuestros ¡sotares, por anterio­
res telegramas, la Bftntenoia, 
que ha sido muy bien eeogida 
por ¡a opinión. 

uhm&t§& 

diestros Juan Ceoilio, Punteret, 
Viotoriano Bote, Regatorín ohi-
oo, y Alfonso Cela, Celita. 

Intervención de Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 25 de Junio al 1.° de Julio 

ambos inclusive, según estado fecba 

• del actual, remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

8ección 1.a Dei eches de 

consumos y recargos » 

municipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con Ir 

Hacienda 300 956'SS 

VEMNEO EN avius 
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, 1, bajo. 

Por el Patronato del Asilo pa­
ra niños pobres enfermos, man­
dado fundar por ei excelentísi­
mo señor D. Luis de León y Ca 
taumber, duque viudo de Denia 
(q e. p. d.), se vende en subasta 
voluntaria, autorizada de R. O., 
el HOTEL, en esta corte, Mer-
mosilla, 24, bajo el tipo mínimo 
da 300 000 pesetas. La subasta 
se verificará en el estudie del 
notario D. Zacarías Alonso, Mag 
dalena, 2, el día 10 de Agosto 
próximo, á las once de la maña 
na, donde se halla da manifiesto 
el pliega de condiciones y titu­
lación de la finca. 

(D.-62.) 

Jeaffos 
GRAN TEATRO 

Ha sido contratada por la em 
presa de este coliseo ia bellísi­
ma tiple oómioa señorita Isabel 
Fonrat, que tan brillante cam­
paña ha hecho en el teatro de 
Novedades. 

Mañana domingo, por ¡a tar­
de, se pondrán en escena las po­
pulares zarzuelas «Las bribo­
nes», «Certamen nacional», y en 
sección dublé, á las seis y me­
dia, «El país de las hadas» y 
«Ei poeta de ia vida». 

Per la noona, y en sección do­
ble, «El país de las hadas» y «El 
poeta do la vida», que siguen 
proporcionando grandes entra­
das y atrayendo un público tan 
numeroso como distinguido, 
que ha hecho del Gran Taatro 
su espectáculo prefecto. Elvi­
ra Pinos es objeto de calurosas 
ovaciones el cantar el pregón de 
las flores, que dioe oon gran lujo 
de facultades. La celebrada ti­
ple Úrsula López, ya casi resta­
blecida de su indisposición, 
hará próximamente su reapari­
ción, deseosa de corresponder á 
las atenciones y al cariño que le 
prtiasa el público. En la próxi­
ma semana, estreno de «El alma 
del querer», libro de Pedro Pé­
rez Fernández, música del maes­
tro Vivas. 

Plaza de toros de Madrid 
Mañana domingo se verifica­

rá una gran corrida de novillos 
en la que se lidiarán seis toros 
(deseuho de tienta y oerrado), de 
la acreditada ganadería del ex­
celentísimo señor sonde de San­
ta Goloma, per les aplaudidos 

no, con su chirigotea tío Roque.— 
A las 11 todos los número» yatracü-
ciones con la sugestiva La Hurí y 
cia, cantos y bailes regionales. — 
la sin igual creadora de La pulga, 
sefiorita Cohén. 

ROMBA.—Secciones desde las 6 
y 1]2 —Películas.—Éxito inmenso 

í de la Fie<ta andaluza y de T ji Du-
rand, duetietas. Luisa Vigns. 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 

Livro de eetsmpas y La zanc dllla. 

—Floree de trapo. La doble vida 

y Clavito (e*peria¡). 

TEATRO NUE O -Desde las 8 

de la tarde. (Gran Compañía de va 

de la t a 'de . - Cinematógrafo y lai 

atracciones de gran éxito: Hermanas 

Leal, Rosita Cheray, Petite Camelia 

Amparo Muñoz, Isabel Espinosa 

Ugaser. 

A las 11 y li3.—La preciosa Cri­

santema. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 6 y 1[2. Artísticas películas.— 

Grandes éxitos del quinteto Valen-

C ríos Joany y Mlle. Edylle. 

ROYAL KÜRS AL.-Salón Regio 

plazi de San Marcial, 6.—Desde las 

8 seccimes de varietés: Pepita, 

Anita, La Jerezanita, L e o n o r 

Garofr, Ange'ita E so y Julia Es-
rietés dirigida por D Joaquín García ¡ m eralda.-¡Y decías que me amabasl 

El tango de la salvadera y Las hijas 

de Loth. 

PARQPfi! ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—be nan recibido varios ejem­

plares que llamar ánla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In­

dia, una foca del Polo Norte, ca 

bras de Nubw, gacelas. 

Cruz,—Grandes éxitos, i^buido-

ná!, |La pulga!—Raquel y Ti3a Me-

lr, Blanca Kzuaena, Jarrita, D'Ol 

ma, Ninon, Charles ramas, Luis 

Esteso y La Argentinita. 

A las 11 y 1T2.— Sección especial 
de moda. 

MADRILEÑO. — D°s-ie 'as seis 

SERVICIO DE ! i PiJZI 
PARA EL 

16 DE JULIO DE 1910 

Oficial general de día: Fxcelen-

tísimo Sr. D. Leopoldo Manso. 

Parada-, segundo batallón de León 

Guardia del Rea! Palacio: León. 

Jefe de día: Señor teniente coronel 

de las Navas, D. Luis Bermúdez de 

Castro. 

Imaginaria de ídem: sefior te ­

niente coronel de Figueras, D. ¿Pe­

dro Ohausmarohirán. 

Visita de Hospital: primer capi­

tán del 5.° Montado. 
Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de la Reina. 
El general gobernador 

BASCABAN. 

Espectáculos para boy 
APOLO.—A las 7 . - E l club de las 

solteras.—La reina Mímí. 

GRAN TEATRO.—A las 7 . -E1 
pais de las hadas.—Certamen na­
cional.—El poeta de la vida y El 
pais de las hadas. 

NOVEDADES.—A las 7,-Mara-

villas del progreso y Paquita Escri­

bano. - L a s bribonas. —La tragedia 

de Píerrot.—Maravillas del progre-

. so y Paqvita Escribano. 

I COLISEO IMPERIAL.—A las 6 y 

\ i4.—Francfort. — Un suceso.—E 

: lazo verde.—El ladrón. 

I 

I BENAVENTE.-A las 7 —Pelí-

i culas y La tragedia de Pierrot.— 

\ Las dos bellezas.—El jardín de los 

''- amores. 

• Cinematógrafo en todas las seo-

l clones y especiales á las 6 y 8. 
I REOREO DE CHAMBERÍ.— 
*' Abierto todas las noches desde las 
I 
\ ocho hasta la una. 

NOVICIADO.—.! las 6 y 1T2.— 

> Ni á la ventana te asomes. —Campa 

: ñero y sacristán.—El centro de las 
i 
I mujeres.—[Ni é la ventana te 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 15 DE JULIO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "/„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas uominalss 
E, de 25 000 i • 
D, de 12 500 
C, de 5 000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
G, de 100 

En diferentes series . 

Aplaso 

Pin comiente . f 

Carpetas representativas de títulos de deuda | 
amortisable al 4 por 100.—Al contad :< 

Señe E, de 25.000 pesetas nomínale» . 
. D, de 12 500 
» C, de 5 000 » » 
» B, de 5> 500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . , 

S vwQ?&<?*¡hle.—Al contado 
Serie P3 de 50 000 pesetas nomínales 

» E, de 25 000 
» D, de «2.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes serias 

DÍA 14 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

DÍA 15 

85 60 

a 

rf 5 
85 .5 
85 3(1 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

85 05 

93 80 
§3 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

92 93 

92 90 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
10100 
101 00 
101 00 

VALORES DE SOCJIEDAPBS 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . , 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
Uñón Enpañola de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispaao Americano. . , , 
Banco Español de Crédito. , . , 
Sociedad üaaawu Azucarera Espaüs 

Prefei entes . 
ídem sd. id. id.—Ordinarias. . . 
Altes Hornos da Vizcaya . . . 
«ociadad Oral. Mad.a de Electrleida; 
Sociedad de Chamberí. . . 
Mediodía de Madrid. 
Ferrocarriles M. Z. A , 

» Norte de España. . , 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
i 52 50 
138 50 

75 75 
2! 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 

• m 00 
00 00 

1 0000 
1 00 00 
\ 00 00 

566 00 

4 102 50 i 02 50 

asomes!—El centro de las mujeres. \ 

SALÓN MADRID.—A las S. — i 
I * I Desde las 6.—Variadas películas.-

Gran éxito de Le Cepranos Les 
Toledo. 

A las 10, 11 y 12.—Grandioso éxi­

to da La Caohavera. 

LATINA.—Desde las 6, secciones 

\ de varietés.—Mari-Oeli y Escudero. 

—De 6 á 9, Les Frat Fons concertis­

tas de toques andaluces de salón y 

del admirable ventrílocuo Sr. Jul-

Rertmen general de pesetas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al contado . . 875 700 
ídem, fin corriente . . . . . . 300.000 
ídem, fin próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortkí ble. 19 50 j 
5 por 100 amortizable 368.500 
Acciones del Banco de España . . 7 000 
ídem dei Banco Hipotecario. . , 00 00J 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos 7 000 
azucareras.-—Preferentes. . . . 105.000 
ídem ordinarias , . 00 000 
Cédulas del Banco Hipotecar i . 8 500 

Cambios sabré el Extranjero .—Francos negociados 
París, á ia vista, total 445.000. 

Cambio 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la visir, t tei 7.' 00 
Cambio medio, 27165 

UBfi. de Alfreda Aleñan, B*fJbierit i..—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia de Dibujo i 
G4SAS RECOMENDADAS 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ DIKTiGTOKi 

D JUAM JIM NrtíX RKRIUBS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B 3Üaa Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XiL—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

wmmmmmmmmMmmmm 

ORO 
plata, palones; perlas, brillantes y esmeralda*. 

COMPRO: ZARAGOZA, 6 , PLATERÍA 

M 

ü 
1 

Mamblas da ocasión 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
C r u z , 37 y 39 , e n t r e s u e l o * 

s 
DINERO 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

P R Í N Q I P E , 2 

mmmm .•!&&*&£&*&*&* áSSSSli ! HKGfMSRADOR G1RGÍA PIREZ 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE FAGAN EN LA 

GALLE DE TETOÁN, NÚM. 16, E3QÜINA Á LA DEL 

CARMEN 

M mejor depurativo.—F^xm&Qio^ y c o n s u l t a s , d e n u e v e á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

ESPECIALIDAD SU TRAJKS DS ETIQUETA 
O R Ü Z , S 

¡ORO, PUTA-Y JOYAS" 
5 SE COMPÍUN | 
S A ALTOS PRECIOS § 
• 9 
• KADIS TODA SUS ALHAJ4S SIH CONSULTAR ® 
f — ® 
• ® 
g PELIGROS. 11 Y 13 • 
f JOYERIA M ADRO 1 

m % 

TALLER Di JOYERÍA 

Gaiería Literaria 
FUNDADA EN 1845 

cargo 9e B. tesé Fernández Arias 
S0OH8OB DS LA HBKBDEBA D8 D1KGO MURCIA 

Administración y Talleres: 
#*•>)«« ata» rfmh>mwWtmm -nünm. 'S '^m.Sy^i^i 

A las seño fas 
La acreditada perfumaría de la salle de Hernán Cor tés , n ú m e ­

r o 10, regala á sus favoreoaioraa un fraaquito, para p rueba , de la 
sin rival <AGUA DIVINA», que reúne las majaras eondioiones de 
higiene, y ouyos resul tados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravi l losos . 

1 I • % 

WL 

k LA BELLi fEñMlíñi 

| 25, QIMI PÜ1Í IANHI.-BAr(MA (FillJOáf . § 

Gran surtido en impermeables superiores, i precios \ 

IC sumamente arreglados. á r 

illllLLí 
zPaseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

p 
II: 

En esta Bodega, por ser regida y administrada, por el propio 
cosechero, se eiabortsn y cuidan caá esmaro sus productos para 
ofrecerlos ál público, de excelente calidad, ¡sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en oarrii, embotellados desjie seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó ana botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros a cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un lloro a ü'25, ü'So, 0'4U y 0'4§; utta boteda 3[4 litro. 
0«20, 0'¿5, 0'30 y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimos 
botella.—No vendemos tos domingos. 

lelófono núm. 1804. Pagos al contado. 

Para instalaciones económicas por su duración y bueaJ 

uso en luz eléctrica, tintórea, teléfonos» . pararrayos, rae- f 

lores y montaje de toda ciase de aparatos. 

BÜSaAD A PABLO J. QONZALSZ 

Monteké», 7 

itópaoíAUDAj tíkcj aaosrAToa 

tedón rápida y segura ; 
miz, 

11A1I. « i Mliíii, I « , lili 1 

M 1L 01ÜAL CtSNKROS 
~ «i© p r i m a r a y s e x u a d a enseñara.»» — 

W m m AL ¡MUGIÓ 81 SAN ISIDRO 
DESDS 1881 

C O S T A N I L L A DEJ S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - ° 

D E R E G T O R - P R O P I E T A R i O 

:. BARBERO H 0£LQA33 
Doctoren Cundas .Físico Matemáticas 

B30CHLH tfAORtliUÑl 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a ! 

Director: Enrique Rojer . -Serrano, 70.-Ma5r¡5 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta, La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes Inculcan los preceptos religiosos," conduciéndolos fácilmente por 
el caminodei bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiera la enseñanza, primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Bibujo, 
Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios son los siguientes; 
PJBIMBRA Sífaüíf ANS5A PeSthlS 

m 
m 

3*1 

fe 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
EN LAS 

ACADEJWA& MILITARES 
A C * P O ü D S 

D. León Fernández Fernández 
«SSÜIAMO&iiTE SE <t»FANT£RÍA 

Exprofesor de la, Academia de su arma, examinador qw ha side 
en la misma dxtrante seis convocatorias 

PfiOFS30R.4DO GOMPUTffiTH 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

ULTO! 
¿Quién no gasta el vino del Despacho Centran de las 

Bodegas de Aavalcarmro? 

QüiL QJ¿NJ LO HA PxlOBADO 

mmos é 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

n 

Oíase de párvulos. , . , . .> . 10 
ídem elemental. 15 
ídem supínoE.» SO 

SKQüNDA SHSBg&NZA 

Una asignatura. , ,„ 20 

Primer curso completo.. . . -.. ,-, 35 
Cualquiera de los siguientes • 46 

Bl mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Qoiegio9es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en loa examenes oficiales dgí ultimo curso, de I9ü3 
a iai*S qu« lúe el siguiente: 

1 % 

Ufe 

ib 

ñ 

PHSCIOS 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas, 
ídem id. id. id., añaje», 5*50. 
Blanco, primara elasa y única, 5'5@. 
Probad el moscatel de esta casa á i'50 pesetas bo­

tella. 
B, A A t O . . E V O S O I O . J I . S 

M ü k . O ¡ 4 I O 
NOTA.—Embotellado OfSO céntimos más. 

..a«e SÜ.Í*V«» * . i a a a í a i i i o 

^ 

EV 

Füa¡i*iI0S 

» S 130 

HOIÜtilS 

88 

APJtOAADOS 

12 

TOTAL 

isa 

m w 

Viaje oémed® úwú% F a m p i s u s y üm Smn m ím mUmévUm> 1 
4@1 Balneario. 

SI 15 ÚQ Jtmi@, IaaagMKaiéa i e l 

Este Goiegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en ias condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

r s r *• 

i n f o r m e s ai admiü isae&dor . ü . V,H!Dfto YlAfWlfi 

£a isompet&aío 
CASA GESTORA OE H&SOSS03 ÜATR1CÜLAOA 

.^Anticipos de reatas, hipotecas, testamentadas, 
M coiutratacióa da fincas, coüroa comerciaies, recia 
ií macíoaes P. U. y íiaaaas, daclaracipu herederos, 
U certificaciones, repíeaeuíaüsonas.. pasantes y marcas. 

A L M I R A N T é i , 1 5 » B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

' LA PAJARITA,, 
GASA 1SPIGUL S I GAfiAMííiOS Y BQMB0ISH 

tUEUTA DEL HOL, 6 

MitMáíMmíimiíímíáíiííMíiíííMíi 
MÍALOS eosmios 

en oro, pi<*w, gotimioú para teatro, mate tas, ne­

ceseres, 50tí módulos Q&. oolsíilos de señora, é infi­

nidad de oojetus propios para regalos, a precios 

sumamente oarasos, 

«a 

m á á i í á i i i i 4 A 4 4 4 i 4 | 4 

í!I 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Masón: San íelipe Neri, núm. á 

iü 

: * i í C^lSáí9eS«j;^9a5?SesaS«C 

TALLER 0 £ RELOJERÍA 
13, MELEN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
I repeticiones, eto. Ouidado de relojes á domicilio, por preoios convencio­

nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e \ 4 B , 

lase 4e saiiciiatoje nisiato y de cario I 
pr-«píBr«d*as pe í ' e l O P , lMWW.% M&ñS, ^ 

Medioainanto insustituible en todas las afecciones de. apa. 
zata gaatre-tntesünai; muy poderosamente seguro en las dia-
«eaa, / soare uaas ea as ae ios niños, sean ó no provoeadaí 
por la aentieiún. 

¿xigir en el pzeciuto la marca registrada. 
Se veaaen en las buenas íarmacias¡ en oa«a de ios jeüoreí 

Pérea, itarttu, Velaseo y Compañía, y en la de su autor: Ver-
gara, i a, M¿drR¡, 

Ayuntamiento de Madrid
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